
1. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

El mercado busca determinar si la variación porcentual anual real del Producto Interno 
Bruto (PIB) de México para el año completo 2026 es superior al 1.5% en comparación con 
el cierre del año 2025. 

2. CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO 

• SÍ: El mercado se resuelve como SÍ si la cifra oficial del PIB anual 2026 publicada 
por el INEGI es de 1.51% o superior. 

• NO: El mercado se resuelve como NO si la cifra oficial es de 1.50% o inferior 
(incluyendo crecimiento negativo). 

• Cierre: El mercado se suspende el 31 de diciembre de 2026 y se liquida tras la 
publicación del dato "Oportuno" o "Definitivo" de 2026. 

3. FUENTE VERIFICABLE PRIMARIA 

• INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía): Boletín de prensa del 
"Producto Interno Bruto (PIB). Cifras Anuales". 

• BIE (Banco de Información Económica) del INEGI. 

4. TRATAMIENTO DE ESCENARIOS ESPECIALES 

• Revisiones de Cifras: El mercado se liquidará con la primera cifra oficial (PIB 
Oportuno o Estimación Previa) publicada por el INEGI en los primeros meses de 
2027. Revisiones posteriores (meses o años después) no alterarán el resultado de la 
liquidación original. 

• Cambio de Año Base: Si el INEGI cambia la metodología o el año base de cálculo 
durante 2026, se utilizará la cifra de crecimiento porcentual que el propio instituto 
informe como oficial para la serie histórica vigente al cierre del año. 

• PIB Nominal vs Real: Se utilizará estrictamente el PIB Real (ajustado por 
inflación/precios constantes) para la resolución. 

5. REGLA DE CONTINGENCIA 

En caso de retraso extremo en la publicación del INEGI, se utilizará la cifra ratificada por 
el Banco de México (Banxico) en su Informe Trimestral correspondiente. 


